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1. RESPONSABLE (GRUPO)
La Subdirección de Gestión Corporativa es la encargada de definir los lineamientos que deben ser cumplidos por todas las áreas de la Entidad en relación con este procedimiento. Los supervisores de contrato y sus apoyos tienen un rol activo en la ejecución y cumplimiento de dichos lineamientos, garantizando su correcta aplicación.

2. OBJETIVO
Garantizar el adecuado reconocimiento y registro contable de todas las obligaciones financieras generadas en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, asegurando el cumplimiento de los principios contables y normativas vigentes.

3. ALCANCE
Este procedimiento inicia con la revisión de los documentos relacionados con el pago de obligaciones y sus respectivos soportes. Continúa con el registro contable de dichas obligaciones y finaliza con el registro del pago y el archivo de los documentos bajo la custodia del área de Gestión Financiera.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN
4.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso:
a. Socializar con el personal involucrado los documentos aprobados. 
b. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
c. Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables. 
d. Actualizar la documentación cuando se produzcan cambios en la normatividad o documentos externos aplicables. 
e. Revisar y/o actualizar los documentos cuando sea necesario, con un mínimo de cada 2 años, con el apoyo del referente de la dependencia.
4.2. Los documentos generados en este procedimiento deben archivarse y organizarse conforme a las Tablas de Retención Documental (TRD) establecidas, en coordinación con el líder del proceso. 
4.3. Las transacciones que generan trámite de pago y que deben ser registradas en el aplicativo contable, incluyen: 
a. Obligaciones de pago derivadas de contratos por adquisición de bienes y servicios.
b. Facturas de servicios públicos.
c. Resoluciones de ordenación de pago.
d. Reembolsos y legalizaciones de cajas menores.
e. Devoluciones tributarias y no tributarias. 
f. Convenios.
g. Liquidaciones de nómina y demás emolumentos salariales.
h. Impuestos, tasas y contribuciones.
4.4. Los contratos de prestación de servicios y adquisición de bienes deben radicarse a través de la herramienta financiera con memorando de legalización en el sistema de gestión documental, siguiendo los plazos establecidos en la Circular Interna vigente. 
4.5. Los documentos originales de solicitudes de devolución, facturas de servicios públicos, copias de resoluciones y reembolsos de caja menor deben ser radicados directamente en el área Financiera. 
4.6. Todas las comunicaciones oficiales relacionadas con este procedimiento deben ser radicadas a través del aplicativo de gestión documental vigente.
4.7. La preparación y revisión de los archivos planos para el trámite de pago de la nómina de sueldos y prestaciones sociales a través del aplicativo de la Secretaria Distrital de Hacienda, se encuentra a cargo la Subdirección de Gestión Humana 
4.8. Los requisitos para la presentación de cuentas de cobro para el pago de contratos de adquisición de bienes y servicios estarán reflejados en el sistema de pago de la Entidad, a través de la herramienta financiera, dado que el sistema solicita la información desde la primera cuenta. Por otro lado, los documentos necesarios estarán disponibles en el Instructivo para Presentación de Cuentas de Cobro.

5. DEFINICIONES
5.1. PAC: Plan Anualizado de Caja. Corresponde a la programación mensual de pagos que realiza la Unidad.
5.2. PCT: Aplicativo contable donde reposa los movimientos contables de la Unidad.
5.3. PGCP: Normativa contable que establece los principios, normas y procedimientos aplicables a la contabilidad pública.
5.4. Registro: Afectación o asiento contable realizado en los libros de contabilidad de la Entidad, con el fin de proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de la información financiera.
5.5. SECOP II: Plataforma oficial para la gestión de los procesos de contratación pública en Colombia. Actividad de revisión o verificación que garantiza el cumplimiento de los requisitos necesarios para el desarrollo adecuado del procedimiento.

6. PRODUCTO O SERVICIO
Comprobante de causación y comprobante de pago
	
7. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
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	Inicio / Fin
	Actividad
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	Nº.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	OBSERVACIONES

	7.1
	 INICIO

	 
	 
	 

	7.2
	 Radicar cuentas aprobadas por el supervisor a través de la herramienta financiera

	Supervisor o Referente Financiero
	Herramienta Financiera
	Las cuentas deben ser gestionadas conforme a los lineamientos vigentes establecidos por la Entidad. La radicación de la planilla generada por la herramienta financiera, junto con la relación de contratistas, deberá ser enviada al área financiera para su correspondiente procesamiento.

	7.3
	 Revisar la planilla radicada a través de la Herramienta Financiera, junto con los documentos soporte para su procesamiento por parte del área.

	Contratista Área Financiera
	Herramienta Financiera y Aplicativo de gestión documental.
	Los documentos radicados seguirán el procedimiento conforme al derecho a turno, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1150 de 2007.

Se analiza y valida el aspecto presupuestal y financiero para la gestión y autorización del pago.
Las cuentas que requieran ajustes o correcciones serán devueltas a través de la Herramienta Financiera, para su respectiva modificación y nueva radicación.

	7.4
	[image: ] ¿Cumple con los requisitos presupuestales para tramite de pago?

	
	NO  7.2




	 












	

	7.5
	 Verificar requisitos y documentación contable

	Contratista Grupo Financiera
	Herramienta Financiera y Aplicativo de gestión documental.
	Los requisitos están detallados en el Instructivo de Presentación de Cuentas.

Se verifican que los soportes cumplan con los aspectos contables y tributarios requeridos para la gestión y autorización del pago.

Las cuentas que requieran ajustes o correcciones serán devueltas a través de la Herramienta Financiera, para su correspondiente modificación y nueva radicación.

	7.6
	[image: ]¿Cumple con los requisitos Contables para tramite de pago?

		NO  7.2




	 












	

	7.7
	Liquidar y verificar retenciones y deducciones para causación de obligaciones

	Profesional de contabilidad y/o contratista responsable de causación
	Pantalla de configuración de descuentos

Plantilla de liquidación proveedores
	Se realiza y verifica la liquidación de retenciones y descuentos de ley de acuerdo con el hecho económico y soportes, y se realiza la imputación contable de gastos y descuentos de acuerdo con lo
establecido en el PGCP.


	7.8
	[image: ] Actualizar Matriz de Proveedores

	Contratista Grupo Financiera
	



Matriz Proveedores.







	 

	7.9
	 Aprobar liquidación de deducciones para dar continuidad al trámite de pago y causación de la obligación.

	


Profesional de contabilidad y/o contratista responsable de causación 


	Pantalla de configuración de descuentos
	


De acuerdo con el Instructivo de presentación de cuentas.




	7.10
	 Recibir y tramitar los pagos.

	Contratista Grupo Financiera
	Aplicativo autorizado por la Secretaría Distrital de Hacienda para su uso oficial.

Archivos planos
	 

	7.12
	 Autorizar pagos.

	Responsable de presupuesto y Ordenador del gasto
	Aplicativo autorizado por la Secretaría Distrital de Hacienda para su uso oficial.

Lote aprobado
	 

	7.13
	 Realizar el registro de causación en el aplicativo contable


	


Contratista Grupo Financiera





	Aplicativo PCT
	En esta actividad las órdenes de pago deben registrarse cronológicamente por parte del responsable de causación.

	7.14
	 Realizar el registro contable del pago

	Contratista Grupo Financiera
	Aplicativo PCT
	Esta actividad se realiza en el orden en que se ingresaron las causaciones al aplicativo.

	7.15
	 Realizar ajustes a los registros contable.

	Profesional Contabilidad
	Correo institucional
	Se enviará correo electrónico a los responsables de los registros informando los ajustes requeridos a efectos conciliar contablemente los registros de pago con Hacienda 

	7.16
	 


Archivar los documentos y soportes de los pagos realizados por la Unidad



	



Responsable de Archivo






	Herramienta Financiera y Aplicativo de gestión documental.
	Verificar que las cuentas adjuntas incluyan todos los soportes exigidos por el Archivo Distrital.

Verificar que los documentos que cumplen con los requisitos de archivo establecidos por la Unidad.

	7.17
	Fin del Procedimiento

	



 
	
	 




8. DOCUMENTOS RELACIONADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	N.A.
	Memorando de radicación (Generado por la Herramienta)

	N.A.
	Orden de Pago (formato establecido en el aplicativo)

	GR-PR02
	Procedimiento Pagos

	N.A.
	Planilla de causación

	GR-PR15-IN01
	Instructivo de presentación de cuentas

	GR-PR15-FT03
	Formato Causaciones - contratistas

	GR-PR15-FT04
	Formato Causaciones - proveedores

	N.A.
	Formato de Planillas Causadas (Generado por la Herramienta)

	N.A.
	Matriz Proveedores (Archivo interno de control)



9. CONTROL DE CAMBIOS
	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	1
	10/03/2021
	Creación del documento

	2
	15/06/2025
	Se actualizó el documento y se modificó la descripción del proceso como respuesta a la implementación de la nueva herramienta financiera. En las políticas de operación se incorporan los puntos a, e, g y h del numeral 4.3. Adicionalmente, se anexan dos documentos relacionados para la ejecución del proceso: el formato de planillas causadas y el memorando de radicación. Finalmente, se elimina un archivo correspondiente a la matriz de contratistas.



10. CONTROL DE FIRMAS
	Elaboró
Daniel Alberto Perez Castellanos
	Cargo
Contratista Subdirección de Gestión Corporativa
	Firma
[image: ]


	Revisó
Hernando Ibagué Rodríguez 


Francisco Valencia Carvajal

Diego Alexander Romero 

Yecenia Cadena Serrano

Adriana Salom Viecco
	Cargo
Profesional Especializado Área Financiera

Profesional Especializado (Contador) 

Contratista Subdirección de Gestión Corporativa 

Contratista Subdirección de Gestión Corporativa

Profesional Especializado OAP

“Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes aplicables a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y por lo tanto, lo presentamos para la firma del líder del proceso”
	Firmado Original





	Aprobó
Fátima Verónica Quintero Núñez
	Cargo
Subdirectora de Gestión Corporativa
	[bookmark: _GoBack]Firmado Original




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial 
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